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1.- OBJETIVO GENERAL DEL CURSO   
 
El objetivo de esta asignatura es presentar a los estudiantes el estudio de la formación, 
contenidos e impactos de la política social y los estados del bienestar, con especial atención al 
caso español.  
 
2.- PROGRAMA 

Primera Parte 
ORIGEN Y DESARROLLO DE LA POLITICA SOCIAL 

Y DE LOS ESTADOS DEL BIENESTAR 
 
1.- INTRODUCCION. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA POLITICA SOCIAL.  
Iglesia, nobleza y pauperismo. El papel de la política social en la formación de la estructura 
social burguesa. Revolución industrial y justicia social. La política social y los derechos 
sociales. Las revoluciones sociales de 1848. La República de Weimar. El compromiso político 
en Suecia. El New Deal norteamericano. El Informe Beveridge. 
 
Bibliografía: 
CACHÓN, Lorenzo (1995): “Estado de Bienestar y capitalismo avanzado”; en J. Benedicto y 
M.L. Morán (edits.): Sociedad y política. Temas de sociología política. Madrid. Alianza. 
Págs. 189-223. 
 
 
2.- FUNDAMENTOS TEORICOS DE LA POLITICA SOCIAL.  
La política social como una intervención configuradora de las condiciones de vida. Esferas de 
la estructura social, desigualdades y actores. Política social: compensación versus constitución 
y modulación de la desigualdad social.  
 
Bibliografía: 
ADELANTADO, J., NOGUERA, J.A., y RAMBLA, X. (2000): “El marco de análisis: Las 
relaciones complejas entre estructura social y políticas sociales”; en J. Adelantado (coord.): 
Cambios en el Estado del Bienestar. Políticas sociales y desigualdades en España. Barcelona. 
Icària-UAB. Págs. 23-61. 



CARRASCO, C., ALABART, A., MAYORDOMO, M., y MONTAGUT, T. (1997): Mujeres, 
trabajos y políticas sociales: una aproximación al caso español. Madrid. Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto de la Mujer). Págs. 17-47. 
3.- CONFIGURACION Y REESTRUCTURACION DE LOS ESTADOS DEL  
      BIENESTAR. 
El consenso post-bélico. Rasgos básicos del modelo de bienestar clásico. Líneas de 
reestructuración. Cambios en el equilibrio Estado-mercado-familia-comunidad. Globalización 
económica y Estados del Bienestar.    
           
Bibliografía: 
 
SARASA, Sebastià (1995): “La sociedad civil en la Europa del Sur. Una perspectiva 
comparada de las relaciones entre Estado y asociaciones altruistas”; en S. Sarasa y L. 
Moreno (comps.): El Estado del Bienestar en la Europa del Sur. Madrid. Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas. Págs. 157-186. 
 
ESPING-ANDERSEN, Gösta (2000): Fundamentos sociales de las economías 
postindustriales. Barcelona. Ariel. Págs. 189-218. 
 
VAN PARIJS, Philippe (2001): “Una renta básica para todos”; en D. Raventós (cood.): La 
Renta Básica. Por una ciudadanía más libre, más igualitaria y más fraterna. Barcelona. 
Ariel. Págs. 43-61. 
 
 
 

Segunda Parte 
ESTADO DE BIENESTAR Y POLITICA SOCIAL EN ESPAÑA 

 
4.- ORIGEN Y EVOLUCION DE LA POLITICA SOCIAL EN ESPAÑA. 
Del Antiguo Régimen a la "cuestión social". La Comisión de Reformas Sociales. El 
franquismo y la política social: 1.- Del corporativismo al Plan de Estabilización.  
2.- Política social y sociedad industrial sin democracia.  
 
 
5.- LA POLITICA SOCIAL DURANTE LA DEMOCRACIA.  
La política social durante la transición. El estado democrático y la institucionalización de 
nuevos actores. Del “cambio” a la huelga general del 14-D de 1988. Remercantilización de las 
condiciones de vida y políticas neoliberales. La política social en las autonomías y 
administraciones locales. 
 
Bibliografía: 
RODRIGUEZ CABRERO, Gregorio (1998): “El Estado del Bienestar en España: pautas 
evolutivas y reestructuración institucional”; en J. Subirats y R. Gomà (Coords.): Las políticas 
públicas en España. Barcelona. Ariel. Págs. 135-151. 
 



NOGUERA, José Antonio (2000) “La reestructuración de la política social en España”; en J. 
Adelantado (coord.): Cambios en el Estado del Bienestar. Políticas sociales y desigualdades 
en España. Barcelona. Icària-UAB. Págs. 475-502. 
 
ADELANTADO, José y NOGUERA, José Antonio (2000): “Polítiques de serveis socials i 
rendes mínimes d’inserció: les assignatures pendents de la ciutadania social”; a R. Gomà i J. 
Subirats (Coords.): Govern i polítiques públiques a Catalunya (1980-2000). Autonomia i 
benestar. Barcelona. Servei de Publicacions UAB-UB. Págs. 159-194.  
 
 
6.- LA POLITICA SOCIAL DE ESPAÑA EN EL CONTEXTO EUROPEO. 
 
Bibliografía: 
ADELANTADO, J. y GOMÀ, R. (2000): “Las políticas sociales: entre el Estado del 
Bienestar y el capitalismo global”; en F. Morata (coord.): Las políticas públicas en la 
Unión Europea. Barcelona. Ariel. Págs. 189-214. 
 
ADELANTADO, José y GOMÀ, Ricard (2000): “El contexto: La reestructuración de los 
regímenes de bienestar europeos”; en J. Adelantado (coord.): Cambios en el Estado del 
Bienestar. Políticas sociales y desigualdades en España. Barcelona. Icària-UAB.  
Págs. 63-96. 
 
 
3.- EVALUACION 
Para el aprovechamiento del curso será necesario el conocimiento del contenido de las 
sesiones expositivas y el estudio de las lecturas obligatorias. Se superará mediante: 
1º La recensión crítica de las lecturas obligatorias en dos entregas. La recensión de las lecturas 
correspondientes a la primera parte del programa se habrá de entregar aproximadamente a  
finales del mes de marzo; y la de la segunda parte aproximadamente a finales del mes de mayo 
(estas fechas serán concretadas por el profesor). Las recensiones-ensayos se habrán de 
realizar individualmente y la extensión máxima de cada una de ellas es de 10 páginas. Su valor 
en la nota final será del 40%. 
2º Para obtener el 60% restante de la nota final se podrá optar entre dos posibilidades: 
a) Examen final ordinario que consistirá en dar respuesta a dos preguntas a elegir entre tres.  
b) Realización de un trabajo en el que se analice una política social específica (vivienda, 
sanidad, rentas mínimas, pensiones,...) en el contexto del estado español, o profundizar en 
alguno de los temas tratados durante el curso. Para ello se acordará con el profesor el objeto de 
estudio, la orientación del marco teórico y las fuentes bibliográficas y de datos. Se trata de 
hacer una redacción de 20-25 páginas. Este trabajo se habrá de presentar como máximo el día 
que señale la Facultad para el examen final. Se podrá efectuar individualmente o en grupo de 3 
personas como máximo.  
 
Las personas que quieran comunicarse conmigo lo podrán hacer ya sea concertando una 
entrevista (Tel. 93-581.31.00), mediante e-mail: jose.adelantado@uab.es o, utilizando el 
tiempo de atención a los alumnos  
 

mailto:jose.adelantado@uab.es

	Primera Parte
	Segunda Parte

